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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 6235 APLICACIÓN provisional del Acuerdo entre el 

Reino de España y la Organización Meteoroló-
gica Mundial relativo a los preparativos para la 
Conferencia Internacional de la OMM sobre 
«condiciones de vida seguras y sostenibles: 
Beneficios sociales y económicos de los servi-
cios meteorológicos, climáticos e hidrológicos», 
hecho en Ginebra el 26 de febrero de 2007.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA ORGANI-
ZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL RELATIVO A LOS 
PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA INTERNACIO-
NAL DE LA OMM SOBRE «CONDICIONES DE VIDA 
SEGURAS Y SOSTENIBLES: BENEFICIOS SOCIALES Y 
ECONÓMICOS DE LOS SERVICIOS METEOROLÓGICOS, 

CLIMÁTICOS E HIDROLÓGICOS»

El Reino de España, en adelante denominado 
«España», ha invitado a la Organización Meteorológica 
Mundial, en adelante denominada «la OMM», a celebrar 
en Madrid (España) la Conferencia Internacional de la 
OMM sobre «Condiciones de vida seguras y sostenibles: 
beneficios sociales y económicos de los servicios meteo-
rológicos, climáticos e hidrológicos», en adelante deno-
minada «la Conferencia»,

Por consiguiente, España y la OMM acuerdan lo 
siguiente:

Artículo I. Fecha y lugar de la reunión.

La Conferencia se celebrará en Madrid, del 19 al 22 de 
marzo de 2007.

Artículo ll. Estatuto jurídico.

España concederá a la OMM, a los representantes de 
los Miembros, a los funcionarios de la Organización y a 
otros participantes de la Conferencia, de conformidad con 
las disposiciones de los apartados a) a e) del párrafo 1 del 
Artículo III, las prerrogativas, inmunidades y privilegios 
previstos en la Convención sobre prerrogativas e inmuni-
dades de los organismos especializados, a la que España 
se adhirió, en relación con la OMM, el 26 de septiembre 
de 1974, así como las disposiciones previstas en los 
siguientes artículos.

Artículo III. Participación en la Conferencia.

1. La Conferencia estará abierta a la participación de:
a) dignatarios y representantes debidamente acredi-

tados de:
i) el país anfitrión;
ii) los Estados y territorios miembros de la OMM;

b) observadores debidamente acreditados de
i) los Estados y territorios no miembros invitados 

por el Secretario General de la OMM;
ii) las organizaciones internacionales interguberna-

mentales y no gubernamentales invitadas por el Secreta-
rio General de la OMM;

c) miembros de la Secretaría de la OMM designados 
por el Secretario General de la Organización para partici-
par y prestar servicios en la Conferencia;

d) expertos y otras personas que desempeñen una 
misión para la OMM en el marco de esta Conferencia;

e) personas contratadas en España por la OMM para 
prestar servicios en la Conferencia;

f) miembros del público en general que se hayan 
inscrito oficialmente en la Conferencia;

g) organizaciones no gubernamentales y medios de 
comunicación acreditados por la Conferencia.

2.  La OMM proporcionará al Gobierno de España 
una lista de países, territorios y entidades invitados a par-
ticipar en la Conferencia, así como una lista con los nom-
bres de representantes, observadores y personas desig-
nadas para participar en la Conferencia tan pronto como 
sea posible y, en cualquier caso, antes del inicio de la Con-
ferencia.

3.  Todas las personas a las que se refieren los apar-
tados a) a d) del párrafo 1 gozarán de inmunidad jurisdic-
cional en lo referido a las palabras dichas o escritas o a 
cualquier acción relacionada con su participación en la 
Conferencia. Mientras participen en la Conferencia, e 
incluso durante el tiempo necesario para viajar por el 
territorio de España, no estarán sujetos a ninguna medida, 
detención ni expulsión por su conducta en el ejercicio de 
sus funciones o misión.

4.  España facilitará la entrada y salida de su territo-
rio a todas las personas a las que se hace referencia en los 
apartados a) a d) del párrafo 1 y no se pondrá ningún 
impedimento a su tránsito hacia o desde el área dedicada 
a la Conferencia. También se les garantizará la posibilidad 
de viajar con rapidez. Los visados y permisos de entrada, 
en caso de ser necesarios, se concederán gratuitamente y 
se tramitarán con la mayor brevedad posible para garan-
tizar la participación eficaz durante el período de la 
reunión, siempre que la solicitud del visado se haga con 
suficiente antelación y cumpla los requisitos establecidos 
por la legislación española y los acuerdos internacionales 
de los que España es parte.
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5.  Todas las personas a las que se hace referencia en 
los apartados a) a d) del párrafo 1 tendrán derecho a sacar 
de España en el momento de su partida, sin restricciones, 
pero con cumplimiento de la normativa vigente en mate-
ria de control de cambios, las sumas de dinero que hayan 
traído a España para la Conferencia y que no hayan utili-
zado y podrán cambiarlas de acuerdo con el tipo de cam-
bio vigente en el momento.

6. En el caso de que se produzca una crisis interna-
cional durante la Conferencia, España concederá a las 
personas a las que se hace referencia en los apartados a) 
a d) del párrafo 1 las mismas facilidades de repatriación 
que a los funcionarios de misiones diplomáticas.

Artículo IV. Locales, equipos y suministros.

1.  España proporcionará la disponibilidad en régi-
men de alquiler de salas de conferencia, locales para ofi-
cina, áreas de trabajo y otras instalaciones necesarias 
para que la Conferencia se celebre de forma satisfactoria. 
Los locales, equipos y servicios generales quedarán a dis-
posición de la OMM las 24 horas del día, desde un día 
antes de la fecha de celebración de la Conferencia y hasta 
el final del último día de la misma.

2.  España asistirá a la OMM para la obtención del 
equipo y los suministros necesarios para el buen funcio-
namiento de la Conferencia, así como los servicios de 
telecomunicaciones necesarios.

3.  España también asistirá a la OMM para tener dis-
ponibilidad, dentro de la zona de la Conferencia o en sus 
inmediaciones, de servicios bancarios, postales, telefóni-
cos, de fax e Internet y agencia de viajes para los partici-
pantes de la Conferencia.

Artículo V. Servicios médicos.

España asistirá a la OMM para proporcionar, dentro 
de la zona de la Conferencia, los servicios médicos ade-
cuados para prestar primeros auxilios. Respecto a las 
urgencias graves, España se ocupará del transporte y de 
la hospitalización inmediata.

Artículo VI  Personal local.

1.  España designará a un funcionario de enlace que, 
en consulta con la OMM, se ocupará de establecer y 
poner en práctica las disposiciones administrativas y de 
personal necesarias para la Conferencia en el marco del 
presente Acuerdo.

2.  España asistirá a la OMM en la contratación del 
personal local, por ejemplo, personal auxiliar de oficina, 
personal para la reproducción y distribución de documen-
tos, operadores de sonido, ujieres, mensajeros, encarga-
dos de la limpieza, personal de secretaría, mecanógrafos 
y otras personas que se necesiten para el buen funciona-
miento de la Conferencia.

Artículo VII. Aduanas y disposiciones financieras.

1. España, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aduanera comunitaria, autorizará la importa-
ción temporal, libre de impuestos y derechos y aranceles 
de importación a los suministros necesarios para la Con-
ferencia. Con este fin expedirá sin demora todos los per-
misos de importación y exportación pertinentes.

2. La OMM estará exenta del IVA en la adquisición de 
bienes y servicios españoles relacionados con la organi-
zación de la Conferencia.

3. La OMM podrá transferir a España las cantidades 
de dinero necesarias para cubrir los gastos de la Confe-
rencia y, al final de la misma, podrá transferir de nuevo 
fuera de España los fondos restantes que no se hayan 
utilizado durante la Conferencia.

Artículo VIII. Inviolabilidad y protección de la Conferencia.

1. Los locales de la Conferencia especificados en el 
párrafo 1 del Artículo IV del presente Acuerdo se conside-
rarán locales de la OMM y la entrada a ellos estará sujeta 
a la autoridad de la Organización. Los locales serán invio-
lables mientras dure la Conferencia, incluida la etapa 
preparatoria y la de clausura.

2. Las autoridades españolas competentes actuarán 
con la diligencia debida para velar por que nadie compro-
meta el orden público de la Conferencia o de sus partici-
pantes intentando entrar en los locales sin autorización o 
provocando disturbios en sus inmediaciones. Si el repre-
sentante del Secretario General en la Conferencia lo soli-
cita, las autoridades ayudarán a mantener el orden 
público en los locales.

Artículo IX. Responsabilidades financieras.

1. La OMM establecerá y administrará, en el marco 
del mandato de su Reglamento Financiero, un Fondo fidu-
ciario en el que se depositarán todas las contribuciones 
realizadas en relación con los costos de la Conferencia y 
en el que se incluirán todos los gastos directos e indirec-
tos relacionados con la realización de la Conferencia, 
incluida la planificación y preparación de la misma.

2. España contribuirá al Fondo fiduciario aportando la 
suma de cuatrocientos cincuenta mil euros (450.000 euros).

3. Una vez celebrada la Conferencia, la OMM presen-
tará a España un estado detallado de cuentas en el que se 
indicarán los gastos reales realizados por la OMM a través 
del Fondo fiduciario mencionado. Estos gastos se expre-
sarán en euros, aplicando el tipo oficial de cambio de las 
Naciones Unidas que esté vigente en el momento en el 
que se efectúe el pago.

4. Las cuentas definitivas se someterán a una audito-
ría, en virtud del Reglamento Financiero de la OMM, y la 
revisión final estará sujeta a las observaciones que haga 
el Auditor Externo de la OMM, cuyo dictamen será acep-
tado tanto por la OMM como por España.

Artículo X. Responsabilidad.

1. España se hará cargo de las reclamaciones u otras 
demandas que se puedan entablar contra la OMM o sus 
funcionarios cuyas causas sean perjuicios sufridos por 
personas o daños a la propiedad o la pérdida de ésta en 
los locales a los que se refiere el Artículo IV y proporcio-
nados o vigilados por España.

2. España indemnizará y eximirá de responsabilida-
des a la OMM y a sus funcionarios respecto de tales accio-
nes, reclamaciones u otras demandas.

Artículo XI. Solución de controversias.

1. Cualquier controversia que pueda surgir entre la 
OMM y España en lo relativo a la interpretación y aplica-
ción del presente Acuerdo, que no se haya resuelto por 
negociación o por alguna otra modalidad de arreglo amis-
toso se remitirá, a petición de cualquiera de las partes, 
para que adopte una decisión definitiva, a un tribunal 
constituido por tres árbitros, uno nombrado por el Secre-
tario General de la OMM, otro por España y un tercero 
que actuará en calidad de presidente y que será elegido 
por los dos primeros. En el caso de que cualquiera de las 
dos partes no hubiera designado a un árbitro dentro de 
los 60 días siguientes al nombramiento efectuado por la 
otra parte, o si los dos árbitros no acordaran la designa-
ción del tercero dentro de los 60 días siguientes a su 
designación, el Presidente del Tribunal Internacional de 
Justicia, a petición de cualquiera de las partes, podrá 
hacer el nombramiento correspondiente.

2. Las partes acuerdan aceptar la decisión del Tribu-
nal como definitiva y vinculante.
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Artículo XII. Disposiciones finales.

1. El presente Acuerdo podrá ser modificado por 
acuerdo por escrito entre la OMM y España.

2. Este Acuerdo se aplicará provisionalmente desde 
el momento de su firma por ambas Partes.

3.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de la fecha de recepción de la última notifica-
ción de una de las partes a la otra informándole sobre el 
cumplimiento de los respectivos requisitos legales de 
procedimiento en relación con los tratados internaciona-
les y se mantendrá en vigor durante el período que abar-
que la Conferencia y, si es necesario, durante el lapso 
preciso para dirimir las cuestiones relacionadas con cual-
quiera de sus disposiciones.

Firmado en el día 26, del mes de febrero de 2007, en 
Ginebra, en dos ejemplares, en inglés y en español, 
siendo ambas versiones igualmente auténticas. 

Por el Reino de España,

Juan Antonio March Pujol,

Representante Permanente de España 
ante la Oficina de las Naciones Unidas

y los Organismos Internacionales
con sede en Ginebra

Por la Organización
Meteorológica Mundial

Michel Jarraud,

Secretario General

 El presente Acuerdo se aplica provisionalmente a par-
tir del 26 de febrero de 2007, fecha de su firma, según se 
establece en su artículo XII.2.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de marzo de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración,  Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6236 REAL DECRETO 392/2007, de 23 de marzo, por el 
que se autoriza reestructurar la ejecución del 
Acuerdo sobre puesta a disposición de una línea 
de crédito en favor de la República Argentina.

En respuesta a la situación económica en la que se 
encontraba Argentina, y en el marco de un paquete de 
ayuda financiera liderado por el Fondo Monetario Interna-
cional, el 14 de marzo de 2001 el Banco de España y la 
República Argentina suscribieron un acuerdo –el «Acuerdo 
Original»– por el que el primero –acreditante– ponía a 
disposición de la segunda –el deudor– una línea de cré-
dito con un importe máximo de disposición de hasta mil 
millones de dólares estadounidenses.

El Banco de España, como acreditante, en ejercicio de 
las facultades reconocidas en el «Acuerdo Original» cedió 
al Instituto de Crédito Oficial con fecha 30 de noviembre 
de 2001 todos sus derechos y obligaciones derivados del 
mismo y de las notas emitidas.

Como consecuencia de dicha cesión, se otorgó por 
Orden del Vicepresidente Segundo para Asuntos Eco-
nómicos del Gobierno y Ministro de Economía de 30 de 
noviembre de 2001 un nuevo aval, que sustituyó al 
otorgado por virtud de Orden del mismo de fecha 26 de 
marzo de 2001, el cual quedó cancelado desde la fecha 
en que la cesión de la línea de crédito fue efectiva.

Al no producirse el pago de las obligaciones económi-
cas exigibles a la República Argentina en los términos 
previstos en el «Acuerdo Original», se procedió al desem-
bolso por el Estado español de las cantidades avaladas, 
quedando subrogado éste respecto de los importes ejecu-
tados en todos los derechos reconocidos al Instituto de 
Crédito Oficial, en su condición de acreditante tras la 
cesión en su favor de la línea de crédito.

Ante la situación de conflicto por incumplimiento, 
generada por los sucesivos impagos del deudor, y la 
incertidumbre acerca de su futura regularización, se pre-
tende, mediante el establecimiento de un sistema de recí-
procas concesiones –entre deudor y acreedor– que cul-
mina con el Acuerdo entre la República Argentina y el 
Estado español suscrito con fecha 31 de enero de 2007, 
recuperar las cantidades satisfechas en concepto de aval 
y percibir los demás derechos devengados como conse-
cuencia del incumplimiento de las obligaciones derivadas 
del «Acuerdo Original»; resultando, de este modo, satis-
fechos de la forma más ventajosa posible los intereses 
de la Hacienda Pública estatal española y poniendo fin a 
la disputa motivada por dicho incumplimiento.

De un lado, España renuncia, desde el 1 de julio de 2006, 
al cobro del elemento punitivo (1% adicional respecto del 
LIBOR+ 1,4%) que debería integrar el cálculo de los intere-
ses de demora derivados del incumplimiento del 
«Acuerdo Original». La renuncia al elemento punitivo de 
los intereses de demora es práctica habitual en la resolu-
ción de controversias por deuda y suele aplicarse a partir 
del momento en que existe una clara voluntad política de 
solución. En este caso, dicha voluntad quedó manifestada 
en la reunión de junio de 2006 en Madrid entre el Presi-
dente del Gobierno español y el Presidente de la Repú-
blica Argentina. La renuncia al elemento punitivo se aplica 
exclusivamente del 1 de julio de 2006 al 31 de diciembre 
de ese mismo año. El cálculo del monto de la deuda hasta 
el 1 de julio sí incluye el elemento punitivo y si, en el 
marco del nuevo Acuerdo se produjeran nuevos impagos 
sí se cargaría un elemento punitivo.

Por su parte, la República Argentina, en calidad de 
deudor, transige en el reconocimiento de la naturaleza 
especial y diferenciada de la deuda, para tratarla ahora de 
manera bilateral entre ambos sujetos, acreedor y deudor, 
y no mantenerla en la masa de deuda que se negocia en 
foros internacionales, que actualmente está siendo impa-
gada por el deudor, y cuya posible resolución y los térmi-
nos de la misma son en este momento totalmente incier-
tos. La consecuencia y finalidad del Acuerdo suscrito es la 
de lograr la satisfacción de la deuda contraída con España 
por parte de la República Argentina en virtud del Acuerdo 
de 14 de marzo de 2001 y, por tanto, la de proteger el 
interés público general de la Hacienda española resol-
viéndose la controversia suscitada mediante la reestruc-
turación de las condiciones de ejecución del «Acuerdo 
Original» tras los impagos del deudor.

Por otra parte, el propio Acuerdo suscrito prevé que 
surtirá efectos desde el 1 de enero de 2007, una vez que se 
publique el decreto del poder ejecutivo Nacional de la 
República Argentina que lo ratifique; y que, respecto de 
España, se cumplimenten los trámites de derecho interno 
que prevé la legislación nacional española. Y conside-
rando que, en el caso de que no se cumplan las referidas 
condiciones suspensivas con anterioridad a la fecha del 
primer vencimiento del Principal Consolidado e intereses, 
el referido Acuerdo de regularización o reestructuración 
de la ejecución del «Acuerdo Original» decaería, no sur-
tiendo efectos, se evidencia la necesaria cumplimentación 
de los referidos trámites de derecho interno.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado en Pleno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 23 de marzo de 2007,


